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1. CONTEXTO 
 

Para la Universidad de Santander (UdeS), la internacionalización es un eje articulador de 
estrategias para el fortalecimiento y proyección institucional, así como para la formación 
de estudiantes con perspectiva global e intercultural, que aporten significativamente en 
la solución de problemas y a la transformación de la sociedad a través de la generación 
de conocimiento desde el contexto local hacia el entorno nacional e internacional 
convirtiéndolos en ciudadanos del y para el mundo.  
 
En esta dirección, la UdeS se ocupa de gestionar proyectos para la transferencia de 
conocimientos y construcción de capacidades en la comunidad universitaria. Por tanto, 
la presente convocatoria se da en el marco del proyecto de asociación SanGo entre la 
Universidad de Santander y la Universidad de Goethe- Frankfurt en Alemania financiado 
por el Servicio Alemán de intercambio Académico (DAAD), que tiene los siguientes 
objetivos: 
 
Mejorar la docencia universitaria mediante la profesionalización en didáctica y pedagogía 
a través de la formación especializada que será certificada con la Universidad Goethe 
(Frankfurt, Alemania). 
 

 Fortalecer las buenas prácticas didácticas y pedagógicas para mejorar la calidad 
de nuestros procesos de enseñanza, a partir del intercambio académico y 
docente entre profesores de la Universidad de Santander y la Universidad Goethe 
(Frankfurt, Alemania). 

 
 Promover la creación de una red internacional para el desarrollo de la educación 

superior entre Colombia y Alemania. 
 

En el marco de lo anterior la Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales - DRNI 
presenta esta convocatoria de movilidad académica.  

 
 

2. DIRIGIDO A 
 

La presente convocatoria está dirigida a profesores con vinculación de tiempo completo 
o medio tiempo con asignación de docencia de la Universidad de Santander en todos sus 
campus. 
 
 
 
 



  

 

 
 
 

 
 

3. OBJETIVO 
 
Fortalecer el proceso de formación de los profesores a través del intercambio de buenas 
prácticas a partir de una movilidad a la Universidad de Goethe – Frankfurt (Alemania) así 
como promover experiencias multiculturales que enriquezcan el ejercicio de la docencia. 
 

 
4. DURACIÓN 

 
La movilidad a la Universidad de Goethe en Frankfurt tendrá una duración de una 
semana en el mes de junio de 2022. 

 
 

5. CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN A EVALUAR 
 
Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los profesores UdeS son los 
siguientes: 

 Ser profesor de la Universidad de Santander con asignación de docencia de 
tiempo completo o medio tiempo. 

 Resultados de la evaluación profesoral del 2021 (si aplica).  
 Dominio o compromiso con el aprendizaje de inglés.  

 Inscripción, asistencia y desempeño en el módulo 1 del plan de formación 
profesoral, la cual será evaluada por el staff del proyecto SanGo. 

 Evaluación en los talleres específicos de pedagogía y didáctica del módulo del 
plan de formación profesoral, la cual será evaluada por el profesor del módulo.  

 
6. DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN 

 
Los profesores interesados en aplicar a esta convocatoria deberán enviar los 

documentos de postulación al correo: relacionesinternacionales@udes.edu.co con el 

asunto “Postulación movilidad SanGo”. 

 
 Formulario de postulación. https://forms.office.com/r/xQUentCfX6  

 Hoja de vida 
 Copia del pasaporte vigente donde aparece la fotografía y datos biográficos. 

 Copia de la cédula de ciudadanía. 

 Carta de motivación (en inglés y en español). 

 Carta de aval de la facultad. 
 Propuesta de colaboración académica y aprovechamiento de la movilidad, que 

incluya, al menos, los siguientes elementos: 
o Productos esperados 
o Cronograma 
o Recursos físicos, financieros, tecnológicos y humanos requeridos. 
o Presupuesto 

 Certificado de dominio de inglés o alemán (si aplica).  
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7. BENEFICIOS 
 
 

Las movilidades en el marco de la presente convocatoria recibirán financiación en los 
siguientes rubros únicamente por los días establecidos de la movilidad:  

 
 Tiquetes aéreos de ida y regreso a Frankfurt, Alemania. 
 Viáticos. (80 Euros diarios) 

 Permiso remunerado (si aplica). 
 
Nota: 

 No se cubrirán gastos no estipulados en la presente convocatoria como gastos 
personales, cambios de tiquetes, entre otros. 

 No se cubrirán gastos de los rubros mencionados que estén por fuera de los días 
que se han establecido para la movilidad.  

 Los profesores que realicen la movilidad deberán legalizar su estancia de acuerdo 
con los requisitos que establezca la DRNI para tal fin.  

 
 

8. COMPROMISOS DE LOS BENEFICIARIOS 
 

 

Hasta 15 días después de regresar de la movilidad, los profesores beneficiados de la 
presente convocatoria deberán presentar obligatoriamente los siguientes entregables 
ante la DRNI:  
 

 Informe de la movilidad, en el que se incluyan principales aspectos y resultados 
de la agenda de actividades. 

 Un artículo de difusión sobre la experiencia para publicar en los medios de 
comunicación de la universidad. 

 Propuesta de mejoramiento profesoral (en uno o varios de los cursos que tiene 
asignados) con base en las buenas prácticas adquiridas para el proceso de 
formación profesoral. 

 Ser parte, durante un año, del programa de formador de formadores liderado por 
la Vicerrectoría de Enseñanza.  

 

Importante: todas las movilidades en la Universidad de Santander están sujetas al orden 
socio-político a nivel global y condiciones de salud pública, con el propósito de que las 
movilidades a realizarse se den bajo un contexto de bienestar para la comunidad 
académica. Si por algún motivo, se presentan situaciones que puedan impactar las 
movilidades de forma negativa, la Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales 
procederá a suspender cualquier proceso en curso.  

 

9. CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHAS 
Apertura de la convocatoria 1 de marzo 

Cierre de la convocatoria 4 de abril 
Publicación de resultados 18 de abril 



  

 

 
 

 

10. INFORMACIÓN DE CONTACTO 
 

 
DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

 

Vanessa Ibáñez Delgado 

Directora 

relacionesinternacionales@udes.edu.co 

Teléfono: (+7) 6516500 ext. 1170 
Campus Bucaramanga, Santander 

 

Mayra Alejandra Torres Meneses 

Coordinadora 

Profesional.drni@udes.edu.co 

Teléfono: (+7) 6516500 ext. 1172 
Campus Bucaramanga, Santander 

 

Diana Morón Araujo 
Coordinadora 
relacionesinternacionales@valledupar.udes.edu.co 
Teléfono: (+ 5) 5730073 ext. 128 
Campus Valledupar, Cesar 
 
Fabian Augusto Quintero Rojas 
Coordinador  
relacionesinternacionales@cucuta.udes.edu.co 
Teléfono: (+ 7) 5791008 ext. 155 

Campus Cúcuta, Norte de Santander 

 

Página web 

https://udes.edu.co/internacional 

 

Redes sociales 

Instagram: @udesinternacional 

Facebook: Relaciones Internacionales UdeS 
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